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ANONIMA DENOMINADA 

CULTIVOS GEMA CULGEMASA S.A. 

Capital: 57. 5"'000.000,00.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veintitrés de Diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Notarío Titutar Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, comparecen, por sus propios derechos: GEOVANNY 

FELIPE DELGADO BUSTAMANTE, casado, Químico Farmaceútico; 

AURELIO HERMES CUJILAN GOMEZ, soltero, erapleado; los 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

ésta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados de ésta. 

Escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

y documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR 

NOTARIO”: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

inónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

PRIMERA: PERSONAS QUÉ INTERVIENEN: 

   

  

A 

resa voluntad de constituír la Compañía Anónima que se 

% denominará CULTIVOS GEMA CULGEMASA S.A., los señores: 

" GEOVANNY FELIPE DELGADO BUSTAMANTE; y, AURELIO 
28 

HERMES CUJILAN GOMEZ, todos por sus propios derechos.- 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA | 
?:



1 SEGUNDA. La Compañía que se constituye mediante este 

2 contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, no 

* las Normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren | E 

: aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a " o 

continuación: - ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA a 

] DENOMINADA CULTIVOS GEMA CULGEMASA SA.- o 
y CAPITULO PRIMERO.-  DENOMINACION, — FINALIDAD, 

y DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO: Constitúyese 

10 en ésta ciudad de Guayaquil, la compañía que se denominará 

1 CULTIVOS GEMA CULGEMASA 5S.A., la misma que se regirá 

12 por las Leyes del Ecuador, los- presentes estatutos y los 

13 Reglamentos que se expidieren- ARTICULO SEGUNDO.- 

14 OBJETO. - La compañía se dedicará a la fabricación, producción, 

5 

  

15 os : 2 iz p - 
transformación, compra, venta, importación, exportación, oz 

16 - . . + . . . $ : 

representación, consignación y distribución de ropas, prendas de 
17 

58 vestir y. de las indumentarias nuevas y usadas, fibras, tejidos, 

59 hilados y calzados y la materías primas que las componen 

  

yy Importación, compraventa de equipos de imprenta y sus 

91 Pepuestos, así como, de su materia prima conexa (Pulpa, tinta, | 

22 etcétera) destinados para uso de la pequeña y mediana industria. 

3 La Compañía se dedicará a la construcción de toda clase de 

22 Viviendas Unifamiliares, multifamiliares, ciudadelas y centros 

2 vacacionales, tanto bajo el Régimen de la Propiedad Individual 
26 E co, 

como por el Régimen de la Propiedad Horizontal, así mismo, 
27 e . ns e í 

podrá construir puentes y carreteras. $e dedicará además a la 
28 , . . e. , : 7 ” 

Compraventa, corretaje, administración, arrendamiento,
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permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bieres.. 

inmuebles tanto urbanos coro rurales. Compraventa, . 

importación y exportación de productos agrícolas e 

industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y Textil. 

Importar y exportar maquinarias industriales y agrícolas y toda 

clase de productos agropecuarios. Así mismo, importar y 

exportar artículos de Ferretería, artesanía, electrodomésticos y 

materiales de construcción. También se dedicará a la compra, * 

venta, distribución, importación, exportación  :: yf?o 

representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, 

equipos y “accesorios,' instrumentos y partes. También ' se 

dedicará a la compra, venta, distribución, comercialización, 

importación, exportación y/o representación de vehículos y sus 

motores, equipos y accesorios, instrumentos y partes, aceites, 

lubricantes, combustibles y sus derivados, filtros; aparatos. 

fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros 

eléctricos; artículos de cerámica artículos de cordelería, artículos 

de deporte y Atletismo, artículos de juguetería y librería, 

q 
pádico, instrumental para laboratorios instrumentos de música, 

     os de seguridad y protección industriales, instrumental 

comercialización y elaboración de telas. También se dedicará a la 

comercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices y 

lacas, productos de hierro y acero, : papelería y útiles de 
4



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Oficina. Artículos de bazar y perfumería, productos de 

confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, 

sus partes y accesorios. La compañía también se dedicará a : 

prestar servicios de asesoría en los campos Jurídico, 

Económico, Inmobiliario y Técnicos, Investigaciones de Mercadeo 

y de Comercialización Interna. También se dedicará a la * 

selección y evaluación de personal, servicios de computación y 

procesamiento de datos, instalación, explotación y administración 

de supermercados. También podrá dedicarse a la explotación - 

agricola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de - : 

toda clase de ganado mayor y menor. Ási mismo podrá importar 

ganado y productos para la «agricultura y ganadería, cualquier - 

clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

ganadería. También tendrá por objeto dedicarse a la producción 

de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la 

instalación de laboratorios. También se dedicará a la actividad * 

pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción; * 

procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas, en los 

mercados internos y externos. También podrá adquirir en 

propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, : 

instalar su planta industrial para empaque, envasamiento o 

cualquier otra forma para la comercialización de los productos del 

mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil: 

como comisionista, mandataria, - mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta 

correntista mercantil. También se dedicará a la compraventa, 

   



  

NOTARIA 1 permuta y distribución por cuenta propia de acciones de 

pes no: - no: . A 
VIGESIMAPRIMERA % compañías anónimas y  de- participaciones de compañías” 

  

Limitadas. Exceptúase la compra de. Cartera bajo cualquier 
Em 

DELCANTON 
modalidad y. aquellas actividades reservadas para las Compañías 

MARCOS N ” de Intermediación Financiera. Fomentará: y desarrollará el 

DIAZ CASQUETE. Turísmo Nacional e Internacional,-«mediante - la instalación 
7 . : y 
8 administración de agencias de viajes, hoteles, . moteles, : 

y Festaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 

O 1p Vacacionales, parques - mecánicos de recreación, casinos y. salas 

1 de juegos de azar y recreativos, realizará a través de terceros el. 

12 transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda 

13 clase de mercadería en general, de pasajeros, cargas, materiales . 

14 para la construcción; productos agropecuarios, bioacuáticos; 

7 15 embalajes y guardamuebles. Para cumplir con su objeto social 

o 19 podrá ejecutar actos y contratos permitidos por. las Leyes 

Ecuatoriarias y. que tengan relación con el mismo.-ARTICULO. 

TERCERO. .- PLAZO - El plazo por el cual se constituye la sociedad 

O es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

  
   

  

04 agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior.- 

9% CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES —. Y 

En ACCIONISTAS. - ARTICULO QUINTO.-El capital social de la - 
27 compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en Cinco 

mil acciones ordinarias Y nominativas de un mil sucres cada una, 

4
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capital que podrá ser 'aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas- ARTICULO SEXTO- Las acciones 

estarán numeradas del cero cero uno al Cinco mil y 

serán firmadas'por el Presidente y Cerente General de la 

compañía- ARTICULO  SEPTIMO.- Si una acción o certificado ' 

provisional se extraviare, deteriore o destruyere, la compañía 

podrá anular el título previa publicación - efectuada por la 

compañía por tres días consecutivos, en uno delos: 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la - 

misma.- Una' vez transcurridos treinta días a partir de la fecha 

de la última -publicación se procederá a la anulación del título, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista, la anulación ' 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas 

Generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto en las Juntas Generales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones -' 

se anotarán en el Libro de acciones y accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas. - ARTICULO DECIMO.- “La Compañía no emitirá los * 

títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas.- Entre tanto sólo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento dé * : 

capital se preferirá a los accionistas existentes en proporción a 

sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía 

   



NOTARIA 1 podrá. según los casos y atendiendo a la naturaleza de-'la : 

NIGESIMAPRIMERA 2 ' aportación no efectuada: proceder:": de - «conformidad: cono: * 

y dispuesto en:el Artículo doscientos treinta y..dos de la Ley de 

Compañías.» CAPITULO:TERCERO.- DEL :GOBIERNO-Y:DE LA - 

ADMINISTRACION DE LA: COMPAÑIA:- ARTICULO»- DECIMO - 

TERCERO.::= El Gobierno: de- la. compañía corresponde: 1 as. ;lat-: 

  

GUAYAQUIL 5 
Ab. MARCOSN. € 
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Junta :: General ;- que:. «constituye:su órgano supremo;:la :: 

y Administración dew :-.lá/” :compañía' se ejecutará . a - través. del .. 

0 10 Presidente :y-: del Gerente' General: de acuerdo a los términos: * 

1 que se' indicánr en los presentes estátutos- ARTICULO: DECIMO -: 

12 CUARTO. La Junta General la'“componerr ¡dos tacciorlistas: -* 

13 legalmente-» convocados: “y «reunidos ARTICULO DECIMO ' 

14 QUINTO.- La: Junta General se reunirá-ordinariamente una. vezal 

año dentro de los tres: meses. posteriores .2.. la «finalización . del 
: 16 o ] e 

- ejercicio ...económico ..de la: compañía previa convocatoria 
17 

efectuada por. el Presidente oel Gerente General a los accionistas,: -. 
18 

sor-la prensa en uno:de-los periódicos!de mayor circulación en el*'- 

    o ) ? IMO** "SEXTO.- .la. Junta . Genéral se...-reunirá . 

de 'un' númiero-dé-acciohistas: que represente por. lo menos: el 

27 veinticinco : por; cientos del: capital :social.=* Las convocatorias. 
28 : : o o 

deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.-
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ARTICULO+*DECIMO SEPTIMO.- Para constituír quórum en una 

Junta General, se requiere sí se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que represente por 

lo menos la mitad del capital pagado.- De no conseguirlo se hará 

una nueva convocatoria de acuerdo 'con el Artículo doscientos : 

setenta y nueve de la Ley de .compañías, la misma que contendrá 

la advertencia de' que habrá:': - quórun con el número de 

accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. 

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por : 

medio de representantes acreditados ' mediante carta-poder.- 

ARTICULO -DECIMO NOVENO.-- En las Juntas * Generales : ' 

Ordinarias luego de verificarse el quórum se dará- lectura y. - 

discusión de los informes del administrador y. comisario, luego ' .: 

se conocerá y aprobará el Balance General y el Estado de Pérdidas 

y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas. 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas y por. 

último se efectuarán las elecciones “si es que corresponde 

hacerlas : en ese periodo, según los estatutos.-: ARTICULO -: 

VIGESIMO - Presidirá las Juntas [Generales el Presidente y. : 

actuará de Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse. 

si fuere necesario un Director o secretario ad-hoc - "ARTICULO - 

VIGESIMO PRIMERO.--Enlas - Juntas Generales Ordinarias .y' 

extraordinarias se tratarán los. asuntos que específicamente se - 

hayan puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO . 

SEGUNDO - Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General 

se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital 

   



1 pagado concurrente ala reunión, salvo :aquellos cagbs en queda». . 

  

VIGESIMA PRIMERA 2 Ley “Q::estos “estatutos :exigiereñr una «mayor -proporción.> Las: : 

e * resoluciones de la: Junta: General son obligatorias para todos:los.:,. 

era 2ccionistas ARTICULO . VIGESIMO. TERCERO:- Al + terminarse: . 
marcos 0 ta .Juntai General Ordinaria o. extraordinaria, se concede un... 

DIAZ CASQUETE , receso: para que.el Gerente General, como secretario redacte un; * 

¿ Acta, resumen de las resoluciones 0. acuerdos tómados ton él - 

y Objeto de:rque :dichavacta*resumen: pueda ser aprobada por la-=*: 

0 lo Junta . General, tales” acuerdos ro: resoluciones .entrarán' de”: 

11 inmediato en vigencia Todas las «actas de: Junta General 

12 serán «firmadas :.por el. Presidente: y 'el Gerente General- 

13 Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y 

14 se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento.- 

mo, 15 ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán .. 
7 16 *z . . . s e - 

Po. realizarse: sin”convocatoria previa, si se hallaré presente la... 
17 . : o 

totalidad del capital social pagado, de:acuerdo a. lo «que .disporie. el. . 

10 Artículo doscientos ochenta de la Ley de compañías.-ARTICULO.*- 
18 

      

     

   

   

  

E "IGESIMO" *: QUINTO. - Para que:la- Junta: General: Ordinaria o--' 

«$ . 

fraordínaria pueda «acordar válidamente ta transformación,-la >: 

Vs ES úsión, la «disolución 'anticipada de la: compañía, la reactivación de ** 

e ” 23 la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

3 goneral cualquier modificación ::de., los: estatutos, habrá. . de 

A concurrir: a. ella: la. mitad :del capital - pagado, en segunda. 

26  convocatoría bastará-la . representación de la tercera parte- del 

capital pagado.- Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum: requerido, +sé:* procederá a - efectuar «una: tercera”-*
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convotgatoria, lar que no: podrá: demorar «más: de sesenta días:! *: 

contados a partir. de la: fecha: fijada para la primera reunión, ni: . 

modificar. el objeto de. ésta:-.La Junta: General así convocada se... 

constituirá con el número de accionistas presentes pará resolver - 

uno. 0. más de los puntos «antes. mencionados, debiendo -* 

expresarse estos: particulares, en la:convocatoria que se haga.- : . 

ARTICULO. -«WIGESIMO SEXTO.-- Atribuciones de la Junta : 

General. Ordinaria o extraordinaria: -a) Elegir al Presidente y al... 

Gerente General de la:compañía,. quienes durarán cinco años en * 

el ejercicio .de ¿Bus -.funciones,::pudiendo*.ser reelegidos :::. 

indefinidamente; 'B)' Elegir". uño +0 más comisarios, quienes >: 

durarán dos años sen--sus > fuhicióones;*c)- Aprobar 1os estados: * 

financieros; los que:deberán'ser preseritados con él informe del * 

comisario; en” la: forma «establecida en el: Aftículo' trescientos * ' 

veintiuno de la Ley de compañías vigente; d) Resolver acerca de : 

la distribución de los beneficios sociales;.e) Acordar:el aumento o .. 

disminución del capital “social dela. cormpañía;:1) Autorizar la :* 

transferencia, enajenáción gravamen de ¡cuálquier'título de los * 

bienes inmuebles: de: propiedad de la"cómpañia; g) ¡Acordar la +: 

disolución o liquidación de la compañía antes del plazo señalado o- : 

del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al + 

liquidador: de la Sociedad; Principal y Suplente, 1) Cohocer los **: 

asuntos que se someterán 'a su consideración de conformidad con .* 

los presentes estatutos; y, j) Resolver“acerca de los asuntos que *- : 

le corresponde -por' la“: Ley, por - losi preserites estatutos. 0%! > 

reglamentos de.ta compañía: ARTICULO, VIGESIMO. SEPTIMO... +: 

« 

   



NOTARIA 1 DEL GERENTE: GENERAL:- Son -atribuciones :y “deberés idel. . 

VIGESIMA PRIMERA 2 * Gerente General: a) Ejercer: individualmente la representación. + 
3 e . . . . . "nt e . . - . y 

legal, judicial: y «extrajudicial-de:la-compañía; b) Administrar:corr:.- y J p 

  

DELCANTON poder amplio, generál y suficiente los.establecimientos, émpresas;:. 
5 GUAYAQUIL o ar 

AS. MARCOS N. instalaciones Y. ñegocios, de la compañía ejecutando a nombre de 
DIAZ CASQUETE ] Ln a 

e ella toda clase': de actos y contratos sin más limitaciones que 

g las señaladas en estos estatutos; c) Dictar el presupuesto de 

y ingresos y -gastos;: d) Manejar los fondos de:: la sociedad :bajo-su::-- 

0 10 Fesponsabilidad, - abrir; -- manejari: . cuentas - corrientes y: 

11 efectuar: toda - clase: de operaciones bancarias, civiles .y : 

12 mercantiles;'e) Suscribif "pagarés, letras de cambio y'en 

13 general todo: documento «civil :o comertial:que óbligue a- lá :.- 

14 compañia: f) Nombrar y «despedir: trabajadores, - previa 'las- - 

15 formalidades de 'Ley''::constituír:.: maridatarios «generales : :y.:». 

_ especiales, previa la autorizaciór: de la Junta. General, en el primer 

18 caso, dirigir. las labores. del personal y dictar reglamentos; g) 

10 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta Cenéral de 

0 2) Accionistas; “.h) ' Supérvigilar *la':' contabilidad: - árchivo:* y: *' 

LO 
e o Sd 

7 HEN 

e 2 

  

pondencia de'la sociedad y «velar por una buena marcha de. + . 

ependencias: 1)' Presentar! ún ifforme anual a lai-Junta: - 
A 

, 4 
E A 

A Y     
impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado 

27 
por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades que: el. 

*%. reemplazado.---: ARTICULO. VIGESIMO + OCTAVO.- .. DEL...
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PRESIDENTE. - El Presidente de la compañía tendrá los siguientes” * 

deberes y: atribuciones: a)” Suscribir: conjuntamente: con el::. 

Gerente: General' los títulos. de: acciones: de ¡la compañía; b)..' 

Convocar a Junta General de Accionistas; «c) Cumplir y. hacer 

cumplir las resoluciones de “la Junta General; y, d) Las demás - - 

atribuciones y deberes que le. determinen el Gerente (General>: - 

de la Commpañía-o la Junta: : General dela misma.-El Presidenteno --. 

ejercerá la representación: legal; judicial ni: extrajudicial. de la .. 

sociedad, sino únicámente en - los casos en que reemplace :al .- 

Cerente General. de conformidad con lo. :éstablecido en el- 

artículo anterior. *'* ARTICULO -“VIGESIMO -  NOVENO.- ' Son'-- * 

atribuciones y deberes del'o los Comisarios; lo dispuesto en el *-: 

Artículo!trescientos + veintiuno de: la  Ley-de compañías: -":. 

CAPITULO CUARTO- ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se: : . 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en . 

tal caso entrará en liquidación la que estará a cargo del Gerente * 

General hasta qué -la Junta “General ' elija al Liquidador:- -: 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL - El 

capital de-la Compañía ha sido suscrito de la siguiente manera. el -. : 

señor  GEOVANNY. FELIPE. DELGADO. . BUSTAMANTE,.: ha - 

suscrito. dos mil. quinientas acciones ordinarias y nominativas de... ' 

un mil sucres cada una y ha' pagado el veinticinco por ciento del. *. 

valor de cada una de ellas; y, el señor ¡AURELIO HERMES + 

CUJILAN ¿GOMEZ, ha suscrito * dos mil «quinientas: acciones” 

ordinarias y nominativas::de uh “mil sucres y ha pagado el : | 

veinticinco por: * ciento del valor de cada una de ellas.- - 
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OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOF "¡SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! ¡OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOF 'ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL. /a Y ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCO! 
¡OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISO BC O LAPREVISORABANCOLAPREV ISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOF 
"¡SORABANCOL APREVISORABA Y ISQRAPANCOL APREVI(SOR OTTO RAR SNC OLA PRES ISORABANCOLAPREV ISO RABANCOLAPREVISORABANCOL 
OLAPREVISORABANCOLAPRE ÉS a PAS: PRA RAE OS a LAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOF 
ISORABANCOLAPREVISORABA y s BRNCOLAPRE ; P 4 ; VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
'OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR ASORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL ¡OLAPREMSORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOL 
¡OLAPREMISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVIEORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRENISOS 
ASORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVY so +GERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL NcoLarrev iso RABANCOLAPREVISPRABA Ol 
OLAPREVISORABANCOLAPREY1SO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO g£ VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOF 
1ASORABANCOLAPREVISORABANG PRE ANCOLAPREVIS YQBNCOLAPREVISORABANCOLAPREVÍS PREVISORASANCOL 
:oLapnevisonasar ego hare SRA SAUCE BRE RN DON ev isomasanco A MEL IsOnASS cda eE RBANCOLA O an coLAPREV ISO 
¡SORÁBANCOLAPREV ¡SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR 'INCOLAPREVISORABANCOLAP t o REVISORABANCO! 
¡OLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV SOON. AEREO SONAS NO 

ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPIArEÉR: AUREA PREVISOR ANCOLAPREVISORABANCO! 

A ORADIRICAN ¡OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA REVISOR ANCOLAPREVISOR 
ASORABANCOLAPRE R ñ 2¿SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
¡OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLABREVISORABANCOLAPRE ISORA COLA ERC DAMASCO TEO ANCOLAPREVISO!F 
O OA ARCE NEE VISO A p REVISORABANCO! 
OLAPREVISORABANO GO ONE $ ICO ERUERNO E VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOf 
AAN O SRA ORABANCOLA LUPO AO co nono CORABANCOLAPREVISONABANCOLAPREVISORABANCOL 

¿OLAPREVISORABANCOLAPREMISORASANCOLAPREVISORARANCQLAP REVISAR OA o ONE TIVO CO! 
"USORABANCOLAPR 3 € ; PRE Y VAS NC. PREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAP OLABREVISORABANCO! 
-onanevisonas Co Y EERAGION DELANTAL dada Comparta $0: 'OJINACIA Pre vIsoRARBANCOLAYREVISORABANCOLAPREVISO! 
"ISORABANCOLAPRE Y ISQRABANE OLAPRE , A SR NO NCAA REVISORABANCO! 
:OLAPREVISORABANCOLAPREVISO R ABANCOLADREVIS O RA RANCOGUAPREVIS O RABANMCOLAPREVISORABANMCOLAPREVISORAS ANCOLAPREVISOF 
¡SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCO! 
COLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOf 
“SORABANCOL APREVISORABANCOLAP REVISO RABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
SOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO SIDRA BO BOSA. e EVISORABANCOLAPREV [Sora NCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO! 
"¡SORABAMCOLAPREVISORABANCOLAPREVI P > h HABANCOLAPREVISORABA 2 ORABANCOLAPREVISORABANCO! 

cocine vonasanco ano aOAABAO CUNAS QOMEZ sonev sono ancoLaPnevSonnc COLADA LAPREVISORABANCOLAPREVISO! 
“SOR COLAPREVISORABANCOLAPREV) 1 APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL: ORABANCOLAPREVISORABANCO! 
COLAPRAVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLARREMISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISO! 
ARANA ANC A A A SORA BANCO 
OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABAN VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA MM Elo LAPREVISORABANCOLAPREVISO! 
ASORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
¡OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORASANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO! 
SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCO! 
OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO! 
/ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCO! 
OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO! 
RSORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
¡OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOS 
“¡SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISO RABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISCOUEFIVOS GEMA CUEGEMASA SAA RCOLAPREVISORABANCO! 
POLAPREVISORASADSRA OA ANTAS UPS: SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV [SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO! 
“SORABANCOLAPREVISORABANC E COLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
COLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREV ISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO 
(ISORABANCOLAPREN: BEREMISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREV ¡SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO 
od amen td adispansa ble eL emplimiente de dos:SiguientesTequisitosiso RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO! 
¡SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCO!L 
¡OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREY ISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOF 
ISORABANCOLAPREM ts O Hd Ue: se: nos: extribas larcertificadar e>inseritacencel: RegistrosMercarad. der del: PIERA Ep re VISORABANCO! 
CAN AN as Jade OO as constan a estero ds R ANCOLAPREVISOR 
"¡SORABANCOLAPREVISO , 4844 MUEYa AP PRIR A CAN expresa constancia de que estecertifica quedarrevisorasanco: 
¿O.APREVISORABANCOL z PRE , ASORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOF 
'"¡SORABANCOLAPR oO, ASIA ACORTAR A PONSA LAPREVISORABANCOLAPREV ISO RABANCOLAPREVISORABANCOL 
SOLAPREVISORABA LA! se nos.en ey aauestro: o 4nej det Ódi reba een ppancoLanaevisos 

pel EOL o! a pers A 987 SARA LAPREVISORABANCO! GSORABANCOLAPREVISO 
VACTOSANCOLAPREVISOF co AROCIA ds CONAN Asa PAD ua dedo: VA Se Bu e:pu 

soraBancotaprevisorde a constitución ele Ro mue Comp LAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOL 

¡OLAPREVISORABARNCOL EVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLA ABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREV 150 RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOF E 

ASOR coLarreaso ¡MB eNse Os Eentreguepararnuestroarchivovopias de fas notastae norn AN ome visor 

on AAN PAD AREA FOO Mean econ sont corno SInERNES 
: + 4 N eno e cen ofeIOs ol SEDE SOS LOS 00: TOMAR ROA ana 
OLAPREVISORABANCOL -qUe,F07 bonstituido: e2menterla GCompaftría en formación co. APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOF 

£ 
REVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISONABANCO!L 

E BANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO! 

¡ASORABANCOLAPRE: y D 7 t le) Órr as q PREY R NCOOLAPREVISORABANCO! 

e 
COLAPREVISORABANCOLÁPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE APREVISORABANCOLAPREVISO! 

Ay ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV
ISORABANCO! 

¿Scenic TÁ oe O Dir na ac 
oLaPREVISO RS $ ute correspenda seran e ' 

pS A ADA ERAS UISLEOR O SOL al LES O A ARS 
' afan 1 SE E EVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 

patas e SANS R 8, ANRCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO! 

: He posttossechacerantesd “cUrmp y "de: 310148 NETA o 

OC ANOLAPREVISORABANOOLAPAEN ue-se cumplaceh: pazo OLAP Neo ABANCOLAPREVISO! 

, CIO AP REVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 

COLAPREVISORABANCOLABR ISORARBANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO! 

ASORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAB
ANCOLAPREVISORABANCO 

COLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL
APREVISORABANCOLAPREVISO 

NASORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO
LAPREVISORABANCOLAPREV ¡SORABANCOLAPREVISORABANCO 

o VISORABANCOLAPRE VISO! 
PREV ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ¡SORABANCOLA

PREVISORABANCOLAPRE 

PISORABANCOLAPRTA APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO É. VArñe APREVISORABANCOL APREVISORABANCOL 

COLAPREVISORABA den MnonmcoLAPREV ¡SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV
ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO 

 ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOPABANCOLAPR
EVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO 

COLAPREVISORABANCOLAPREVISORAB) NCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RAB
ANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO 

A E Ñ PREVISORABANCOLAPREVISORABANCO 
APREVISORABANCOLAS REVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORASBANCOLAPRE YISORABANCOLA 

CO REVISÓn : ASANCOLE PREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA
NCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO 

PREVIA ¡SORABANCOLAPREVISORABAMCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCO 

p VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO 

ANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCO 

    

   
      
   

    

    

  

   

      

   

  

   
          

   

      

    

      

     

         
   

  

   

          

   

     

    

    

   
   

      
      

  

   

   

  

   

   

  

     

          

     
YISORABÁNCO PASAS: 

eS 2 E RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO
RABANCOLAPREVISO 

PRE Y PREVISORABANCO SD ANC REVISORABANCOLAPREVISORAB 

FROAAD ad a E EX NCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA
NCOLAPREVISO RABANCOLAPREV ISORABANCOL APREVISORABANCO 

E ISORA. 

COLAPRE UREA da . REVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISO 

$30 E ALAA KREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC
OLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCO 

COLAPREVISORABA Yi E WNCOLAPREVISORASANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO
RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO 

OA e DOO VIO: EVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA
NCOLAPREV [SORABANCO, PREVISORABANCO 

COLAPREVISORABANCOLARREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO BANCOLAPREVISO 

VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV
ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO 

COLAPREVISORABANCOLAPREVISORABAMCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR
ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV

ISO 

MIRNO ARAN MN APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVI
SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO 

A



1 Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de 
NOTARIA 

VIGESIMAPRIMERA 2% Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA SA. Los 

accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor «de., 9 

  

ca cada una de las acciones que han suscrito en el plazo de 
DELCANTON 

5 ee + . . GUAYAQUIL Un año- Lo pagarán en numerario CUARTA. Queda 
Ab. MARCOS N. 6 

DIAZ CASQUEIE— expresamente autorizado el señor Abogada CONNIE ALVAREZ 

BAJAÑA para realizar todas las diligencias legales y 

o administrativas, para obtener la aprobación y registro de ésta 

0 ¡o Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de 

11 Contribuyentes.- Agregue usted, señor Notario, el Certificado de 

12 Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA 

153 PREVISORA - f) legible. -Abogada CONNIE ALVAREZ BAJAÑA.- 

14 Abogado.-Registro OCHO MIL CIENTO VEINTIDOS. Guayaquil" - 

(Hasta aquí la Minuta)- Es copia- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en elcontenido de la preinserta Minuta, 
17 ) as . 

la misma que se eleva a Escritura Pública- %5e agregan 
18 

documentos de Levy - Leída ésta Escritura de principioa fin, 
19 

0 por mi el Notario en alta voz a los otorgantes” quienes la     
   

   
   

  

    
    

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratificap y firman en 

0 ad de acto, conmigo el Notario. Doy fe. - * 

EDVY ANNY F. DELGADO BUSTAMANTE 

25 Cefl. U.No. 090900821 -1 

27 Cert de Yot. 262- 285 

28



10 

11 

12 

13 

14 - 

15 

16 

17 

18 

19 

-20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

- AURELIO H. CUJILAN GOMEZ 
Ced. U. No. 091 50678080 

Cert. de Yot. 255 -151 

EL NOTARIO 

    

AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 
t 

SE OTORGO ANTE MI y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA, QUE SELLO FIRMO Y RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. 

Abog. MARCÓS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

DILIGENCIA: - En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 
Resolución No. 97-2-1-1-0000162 dictada por la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, el 21 de Enero de 1.997, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene la Resolución que antecede, al margen de la Matriz 
. «de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

: “DENOMINADA CULTIVOS GEMA CULGEMASA S:A., otorgada ante mí, el 23 

«de Diciembre de 1,996.- Guayaquil, veintidós de Enero de mil 

novecientos noventa y siete.- 
    

    

ario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

     



nodo un le Resolución NI 97-2=1-1-0000162, dictodo el 21 de - 
Uneso de 1.997, por el Intendente Jusídico de le Uficino de Muy 
yequil, quedo inscrita esto sosrituro, lo mbsmo que contiene le 

CONSTITUCION de CULTIVOS -AEMA CULIMASA 8, Me, de fojes - 
5.159 9 53.173, núnero otro Mercentál y enatoda >=. ,p 
tejo el núneso 2.537 adi Repertorib.-Gueyoquil, veinte y oshe - 

    

   

      

oentil Quplanta.- 

CERYIFICOS Que con Feo) 

de Ailicción y lo O 

yaqiild, correspondi ar



ad 

REPUBLICA DIL ESUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

mmm, 0001291 
o A 

14 FEB 1997 Cuayacuel 

e. 

Co.” 
PS o 

GERENTE SFFEZRAL MEL FANCO LA PREVIISORA 
S.TUDAD 

Scsor Cerente: 

De confosmidad con lo dispuesto en el Azt. 19 do la Resolución No 89-1-0-3-0010 expedida 
Por el señor Superintendente de Compañizs el 14 Cs Noviembre de 1939; comunico a usted que 

. so excueztya concluído cl trámite legal de Constitución do la compañís, 

- CULTIVOS GM CULGEMASA S,A, 

Muy Atentamente 

had DIOS, PATRIA Y LIZERTAD 

  

AB. “NORMA ITURRALDE AREVALO 
' «TT UTRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARNIAS 
DE GUAYAQUIL (E) 

- joy


